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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES

ACTO ADMINISTRATIVO NÚMERO 00281 DEL 6 DE MAYO DE 2022

“Por el cual se incorporan unas pruebas, se cierra una etapa probatoria y se corre traslado para
alegatos de conclusión”

LA DIRECTORA DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias contenidas en el numeral 4 del artículo 17 1, el
numeral 11 del artículo 182 , los artículos 60,63 y 67 de la Ley 1341 de 2009 y de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y,

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que mediante  acto administrativo  No.  1091 de 25 noviembre de 2021,  la  Dirección de
Vigilancia, Inspección y Control del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
inició  la  investigación  administrativa  y  formuló  pliego  de  cargos  en  contra  del  concesionario
CORPORACIÓN  TALENTO  HUMANO  PARA  EL  DESARROLLO  INTEGRAL  “ONG  TALENTO
HUMANO” (en adelante investigado),  identificado con Nit. 806011026-2 y código de expediente No.
53176.

SEGUNDO: Que teniendo en cuenta que no fue posible surtir la notificación personal , el día 7 de marzo
de 2022, se efectuó notificación por aviso del acto administrativo No. 1091 de 25 noviembre de 2021,
que dando en firme el día 8 de marzo de 2022.

TERCERO: Que,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  47  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el investigado tenía el término de quince (15) días
hábiles contados a partir de su notificación, para presentar los correspondientes descargos y aportar o
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso administrativo adelantado por esta
entidad. 

CUARTO: Que a pesar de haberse notificado en debida forma el  acto administrativo No.  1091 de 25
noviembre  de  2021,  en  los  términos  de  los  artículos  67,  68  y  69  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se advierte que el investigado no presentó escrito de
descargos, ni solicitó el decreto y/o práctica de pruebas.

QUINTO:  Que la Dirección de Vigilancia, Inspección y Control incorpora a la presente investigación
todos los documentos que obran en el expediente, así:

5.1 Correo  electrónico  del  24  de  agosto  de  2020,  la  Subdirección  de  Vigilancia  e  Inspección  del
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, requirió a profesionales de la

1 Modificado por el artículo 13 de la Ley 1978 de 2019
2 Modificado por el artículo 14 de la Ley 1978 de 2019
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misma Subdirección, verificar el estado de la concesión, así como el estado de cumplimiento de la
obligación descrita en el articulo 97 de la Resolución 415 de 2010.

5.2 Registro No. 202102176 de 17 de noviembre de 2020, la Subdirección de Vigilancia e Inspección
trasladó a la subdirección de Investigaciones Administrativa, registro No.202094298 de fecha 26 de
octubre  de  2020,  que  contiene  el  informe  de  verificación  del  estado  de  cumplimiento  de  la
obligación de derechos de autor del concesionario CORPORACIÓN TALENTO HUMANO PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL “ONG TALENTO HUMANO” identificado con Nit. 806011026-2 y
código de expediente No. 53176.

5.3 Registro  No.202094298 de  fecha  26  de  octubre  de  2020,  suscrito  por  un  profesional  de  la
Subdirección de Vigilancia e inspección del ministerio, mediante el cual informó el resultado de de la
verificación  realizada  al  concesionario  CORPORACIÓN  TALENTO  HUMANO  PARA  EL
DESARROLLO  INTEGRAL  “ONG  TALENTO  HUMANO” identificado  con  Nit.  806011026-2 y
código de expediente No. 53176.
 

SEXTO: Que no habiéndose solicitado por parte del investigado el decreto y/o práctica de pruebas
adicionales, considera este Despacho que existe material probatorio suficiente para tomar una decisión
de fondo en la presente actuación administrativa.        

SÉPTIMO: Que de conformidad con el artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se pondrá a disposición del investigado el expediente por el término de diez
(10) días para que, si lo considera pertinente, presente los alegatos de conclusión respectivos, en aras
de garantizar su derecho de defensa.   

En mérito de lo expuesto, la Directora de Vigilancia, Inspección y Control del Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: INCORPORAR  como pruebas a la presente investigación administrativa las
referida en el numeral quinto de la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la etapa probatoria de acuerdo con la parte considerativa
de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: CORRER TRASLADO al  representante legal  o a quien haga sus veces  del
concesionario CORPORACIÓN TALENTO HUMANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL “ONG
TALENTO HUMANO” identificado con Nit.  806011026-2 y código de expediente No. 53176, por el
término  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  fecha  de  recibo  del  presente  acto
administrativo,  para  que,  si  lo  considera  pertinente,  en  ejercicio  de  su  derecho  de  defensa  y
contradicción presente los alegatos de conclusión respectivos.

Para el efecto, se le debe informar que podrá solicitar copias del expediente, el cual se encuentra a su
disposición en las instalaciones de la Dirección de Vigilancia, Inspección y Control del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ubicada en la Carrera 8 entre Calles 12 y 13, piso
tercero de la ciudad de Bogotá. Para la obtención de copias, deberá efectuar el trámite respectivo
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señalado en el formulario de solicitud de copias.3 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el presente acto al representante legal o a quien haga sus veces
del concesionario CORPORACIÓN TALENTO HUMANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL “ONG
TALENTO HUMANO” identificado con Nit. 806011026-2 y código de expediente No. 53176, indicándole
que contra el presente acto administrativo no proceden recursos, de conformidad con lo establecido en
el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.          

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 6 días de mayo de 2022

        (Firmado Electrónicamente)
ADRIANA DEL PILAR TAPIERO CÁCERES

DIRECTORA DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

Proyectó: Yancy Johanna Nuñez Arias 
Revisó: Alejandro Pardo Saray
Aprobó: Jairo Julian Ramos Bedoya    
Concesionario: CORPORACIÓN TALENTO HUMANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL “ONG TALENTO HUMANO”
Código 53176
INV: 3980-2021

3 Para consultar el expediente, el investigado podrá remitir un correo al email  minticresponde@mintic.gov.co  a efecto de tenerlo a su
disposición el día y la hora señalada por el mismo, teniendo en cuenta la disponibilidad de personal, dadas las condiciones de aislamiento
y cuarentena que establezcan el Gobierno Nacional y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Página 3 de 3

mailto:minticresponde@mintic.gov.co


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Auto de Vigilancia y Control número 00281 de 2022

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220506-070425-5e3dc8-28382485

Finalizado

2022-05-06 07:04:25

2022-05-06 08:37:23

Firma: Firmante del Acto Administrativo

Adriana del Pilar Tapiero Cáceres
28540111
atapiero@mintic.gov.co
Directora de Vigilancia, Inspección y Control
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Auto de Vigilancia y Control número 00281 de 2022

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220506-070425-5e3dc8-28382485

Finalizado

2022-05-06 07:04:25

2022-05-06 08:37:23

Firma

Adriana del Pilar Tapiero Cáceres
atapiero@mintic.gov.co

Directora de Vigilancia, Inspección y Control

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co

Aprobado

Env.: 2022-05-06 07:04:25

Lec.: 2022-05-06 08:37:15

Res.: 2022-05-06 08:37:23

IP Res.: 186.102.34.144
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